
Oficio Nº 17.704

VALPARAÍSO, 31 de agosto de 2022

Tengo a honra comunicar a V.E. que

la Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, ha

dado su aprobación a la proposición formulada por la

Comisión  Mixta  constituida  para  resolver  las

divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación

del  proyecto  de  ley  que  modifica  diversos  cuerpos

legales para mejorar las garantías procesales, proteger

los derechos de las víctimas de los delitos sexuales, y

evitar su revictimización, correspondiente al boletín

N° 13.688-25.

Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

RAÚL SOTO MARDONES
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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